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SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, ÉXG^PTO, LOS FESTIVOS

■ PRtedOS DK 4uSCRIp6íÓN ,

.Xftb.
§eine'8tre . 
.Trimestre .

75 pesetas.'

.Número suelto, cincuenta ¿éntimo».
,. Edictos de pago y anuncios dé interés
. particulBr. se insertarán-^ una peseta 

1 a 1 i ne a

tas leye» obligarán en, la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio»: deÁíriess 
i asojeto» a la «edialaclón penlnsularalos veiritedías de su promulgadóu aí en ellaa'n®,'

as dlaiomelere ot» cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en^qne termine b z 
fiasaereJdan <8® ia le/ en el Boletín Oficial del Estado.— Íktíicilo ■A?,deÍ€6díéo.Cídl.) 
Ki® SÉiaorancla de las ijeye» no exeqsa de an cumplimiento. / Inmediatamente queiúf 
oeffiore» Alcaldes /Secretarios rteíbu esté BoLiTÍN tiiapondrán que se déje un ejempias"

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente. ' .

■ PUOTO OE SUSCRIPCIÓN^^ ; 
StE la interrénción de ja DlpütaClóa ; 

durante las ñoras cíe oficina.

Tida la coyrespondenefa se dirigirá al ■ 
Administrador deí BolmtIn OrtciAi.

'Suscripciones y anunciot se sentirán 
- jjrerio pago.

/Número 157, Viemesl 6clejüliode’194fe' (Ffanqujegconcertado} .¿ Página.!? •

ADMINISTÍIACIÓN CENTO Al

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

■ Orden de, 12 de' julio de 1948 ppr da 
que se convoca concurso para la 
adjudicación deVPremio ^Cálvo So- 

/ telo». («Boletíñ Oficial déLEstadó» del 
, día 13).

. , El. Decreto de 8 de julio, dé 1939 yda, 
0rde.h de 10 de julio del mismo año, disV 
posiciones por las que fué creado el pre-. 
mío, «Calvo Sotelo» establecieron que 
cada año en ia primérai quincena de 
julio, se acordara por el Ministerio de la 
Gobernación la clasé^de trabajo ©.actua
ción obj^etode! concurso o certamen 
para él otorgaml.entp del premio córres- 
pondiente. ' . . . ;
‘(De conformidad con'lo prevenido,; y 
para su cunvpjimiento, este Ministe/io 

. ha tenido'a bien disponer: •
Se convoca el concurso parala conce

sión del Premio <Calvo Sotelo» del año, 
^^^^á ^^^ sujeción a las siguientes' baseS: 

1¿ .Se concederá un premio "de vein
ticinco mil pesetas a un trabajo que des- 
arrolle el tema: «Estudio doctrinal áobte 
la reconstitución (le los patrimonios co- . 

j róunales com‘plétfl|éntado con el. pro
yecto legislativo y el plan financiero 
Correspondiente».. . 

2-'"'’Los concursantes .qué opten al 
premio deberán presentarsus trabajos en 
a beeretaría Téchíca dé la Dirección 
general, de Administración Local hasta" 
as doce-^oras dél día treinta y uno de 

marzo p^ximo, bajo 'sobre cerrado, 
acompañado de una plica, con el riom- 
¿^e y dirección del autor, lleyando-am- 

■ ^Q^’^ÇS un lemá'y la inscripción' 
Premio Calvo - Sotelo; 

año 1948». ' '
®® presentarán escritós a 

aquína, a doble'espacio, en hojas ta- • 
“°^®,^desa, por una sola cara, en- 

, *^^^*^0®, y éu extensión será corno 
, mínimo de cincuenta páginas. , . '

2.* El’Jqrado que opo/tunaménte s'e- 
. rá designado; propondrá'arMlnistfO de" 

la Gobernación la adjudícaotón del pré- 
mi©, y el trabajo premiado será publica' 
do por él .Instíttito de Estudios de.'Adr 
niínístfación Local. . \ ,

, Madrid,, 12 de julio de 1948.— Pérez 
González. >

2.163;

GOBIERNO CIVIL '
Expropiaciones

Servició provincial de Ganadería
Habieii'do transcurrido .el plazo regla- ; 

mentario que sénalá el artículo 279 deí. 
vigente Reglamento de Epizootias, previo 
informe faVótable del señor fnapectof 
municipal-veterinario de Vaídestillas, y 
a propuesta dé la -Jefatura provincial 
del.Servicio dé Ganade/fa, se declara ofi- 
dialrhenté extinguida la epizootia de 
'peste aviar en el térnúnó múhiclpal ; 
dé ;Valdêstillas, y cuya' epizootia fué 

. declarada existente en. circular de ésté 
ÍGobierno civil-de feçha 27 de,noyiem- 
brcxde 1947 («Boletín Oficial» de la^pro- 

' vincia def día 6 de diciembre siguiente). 
'Valladolid, 25 de junio de 1948.—EI. 

gobernador civil, Juan Alonso-Villaloho^s 
•Solórzano: .

■''2.046

GÓ^IÉRNO GÍVÍL

Servi(cio provincial de Ganadería
“JJahíendo transcurrido el plazo rejgla-, __________  ^__.________ _ ___ .

mentado', qué señala eí artículo 279 dél. ! ción de fincas, no se. han presentado, 
Vigente Reglaraentq de Epizootias, previo j reclamaciones contra la mi^ma. .• '
informe favorable del señor "'inspector/ , Gqnsiderarido que, la relación de pro- ' 
rnunicipial veterinario de Yillafrechós, y i pietarios tiene el carácter de definitiva,, 
a propuesta de la jefatura provincial ' - - - - -
dél Servicio de Ganadería, sé declara .ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
p’esté aviar ,en el término municipal, de 
Vlllaf/echÓs. y cüya epizootia fué decía-‘
rada existente ^ep circular de este Go-

bíétnó civil de íéchá-14 de febrero del 
corriente, añó («Boletín OfiSinU dé la 
provincia del día Í9’del mismo-mes). , / 
¿ -Valladolid. 25 de .junio ífe .^1948.-E1. • 
gobernqdpr Civil, Juan Alonsó-Víllálobos 
Splói-za-no. ' , - / , . ,

2.047

Confédération Hidrográfica 
delDuero'

'■ término'municipal de Bocos de Duero .

./ANUNCIÓ : / '

En el expediente dé expropiación for- , ' . 
zosa relativo a dicho término municipal, .. 
se ha'dictado la resolución siguíenté: . t 
' «Examinada ia relación nominal de. 
pTopiétarios de fincas que es necesario * 
expropiar en el térnúfip municipal de 
Bocos de Duero, provincia dé Valladó- 
lid, con motivo de las óbras del canal

, . de Riazâ,;trozô 2,®; - ,
Rcáultándo que/la expresada reláeióh 

; está autorizada por él ingeniero encarr: 
• gado de las óbras; qüo en la misma sé, 

GOhsignaTina diJigéneia del alcalde há-^ 
? ciendo constar qué se han efectuado^as 

tonlprobaciOnes ÿifectïfiçaçionés a que 
se refieren los artíetilos 16'dé ta ley ,de 

o Expropiación ïorzOsa y 21 de su regla-- 
mentq, y que examinada por'd ingenié/© 

■ jefe ,'de la .1.^^-^Sección ‘ téeñióaj exprésa 
su confórmidad? ’ , < -
,Result‘ándoqúe,’las'obrasquerhoíi-- 
van éste expedienté, úguran incluidas en 
Tos pfanes generáles de esta .Confedera; 
ción? áftfobados por el Ministerio de' , 
Obras PúblijCas^ »

Resultando qué, decretada la ocupa- 

en_ virtud de la dillgencía Gonsignada por , 
el alcaide, y que respecto a las personas . « 
con quienes haya de cumplimentarse las ' 
diligencias relativas a la, expropiación,3
no, con tiene, casos que no estén previstos 
en la ley y reglamento vigente^.
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.• * ' 16> de^, fülio ete, 1948 /2
' 1' . * : ~ J;-^ ' '. ' '. .....■A.'/,."''."'

Vistás las facultades que a esta Direc- . 
cíón (Confiere el apartado 1). dél articu
ló 74 del decreto de.18 de septiembre 
de 1935'. apróbando el reglamento defi- 
,nitlvo,de esta Coñfeíieración. • / '

Està~D{r.çcciôn, a propuesta dei señor 
ngenícro jefe de la 1:® Sección, .ti^ne a 
bien-disponer ló sigüiiqnte: '

l.° ’ Aprób*ar latniencionikia relación - 
de propietários;, así cómo 4a5^actuacíó<. 
nes relativas,a.su fórmación.' „,

2?¿ NeSmTjrar/el - perito ;qu» há de , 
representar a la Administración pública, 
como eiVidád expropian^, én las opera-, 
clonés de medición^ .justiprecio; cú^do. 
lo proponga el señor ingeniero jefe dé 
la l.^.Sección.

á.® P^é,venir al os propietarios irtte- 
resados pará que en el término de ocho « 
días, contados, á partir de la ’fecha en . 
que sean notificados inaividualmenté, 
comparezcan ante el señor alcalde, por 
SÍ O por apoderado én forma, pata hacér 
la designación del perito que,'^su Vez/ 
liáya de ropreséntarles,. según, dispóne 
el artículo 20 de la ley de Exgropiáción:’ 
debiendo advertirles que dicho perito 
ha de tener lis çondiciones exigidas por 
el artículo 2t/de la «referida ley y 32 de , 
su reglamento, y apercibiéndóles qué, 
dé no re'únir dichas condiciones p de no 
tíacerla designación en el término seña-, 

'fftóo, .se entenderá ,que se conformait 
COT, çr perito chesignapo por la ÁdmL 
nistraçiÔn0 - / ; " '
A 4.® Autorizar la -práctica de los trá- 
mítes subsiguientes al del nomb^arníén- ', ■ 
tó de peritos, con ^arreglo a los precep-.. 
tos Contenidos ’en ialey 'y reglamento ' 
de Expropiación forzosa. A ; 

■ Cop arreglíi a* lo dispuesto en los ar
tículos 19- dá^la ley y 25 del reglaméntíí? ' 
de la misma,.los que se consideren per
judicados por la présente resolución,^ 
podrán-reCurrlr en alzada ante eí Minis-' 
tério de. Obras Públicas, por conducto* 

rde esta Dirección, dentro de los. odio - 
días siguientes aide la notificación ad- 
rdinistratiVa 0 dé la publicación en el 
«Boletín. Oficial» óorrésppndiehte».

Lo que se hace-público/en este perlón 
dico oficia.!, segpn déterniinan las djspo- 

' sicíopes citadas para conociniiénto d^ 
aquellos h quieoí£afecta y a fin de que' 
los propletarios^que residiendo fuera del 
término mifhicipal, carezcah en el mis- . 
mó de apoderado; ádministradór 0 re
presen tan té. Íegalmerite. autorizado', de; 
signen persona que los tepresente ante 
el alcalde, pala las sucesivas notificacio- • 
ne^ que dé lugar la tramitación de este 

1 expediente; advirtiéndoles qüe. de no: 
efectuar dich^ designación én el plazo de 

^quióce dÍas, coñtáóos,á partir de la fecha 
- dé'lá inserción de éste ahunóiq',. o en el 
taso de nombrar representante que crû 

. sea vecino del. pueblo, ,se tendrá por; 
válida toda notificación que se^diríjá .al - 
concejal que-rep're’sente al Ayuntamien: 
to, según dispone el artículo 39 del regla-' 
mertto-^ara ejecución de la ley de Expró- 
piación ferzosá. ■ - ? ^. / .

Valladolid, '26 de ju'wio Óe 1948.—El 
‘ ingeniero dirSctor, Mariano Corral.

. . A /relación QÚE ^E/CIT/V •

Número de orden í'propietario, 
residert¿ia, nombre de la jtneá y elasá.

/ ' 1.» Benito. Jimeno MínguéZ, Bocos
‘ ’ de Duero.' Ancabo, labor.

2. -Brígida Calvo Blas, id:., id. -id, ,

■ 3.. 'Jo té .•Valiente Delgado, Peñafiel,. 
Áncabó/labor. ' »

. <4: ■ Hipólito Çutiérrez .Diez, Valde
arcos,. Çânto de Cedes, id.

5. Elías Bombín Qfte^a, id , id., fd. 
6. José Valiente Deljgado, Peñcafiel, 

\ íd..íd; ..' '. - 
. 7. • Eugenio Aguadp Aguado, Valde-/ 

arco^, id., viña.
, 8: Alejandro Bombín Gutiérrez,id., 

íd.,0d. ' A/./'" ';
9. * Jpsé Valiente Delgado. Peñafiel, 

id., labor.'*
.,;10. Demetrio Aguado, id., íd.‘. id.

11 ,‘Blaa*Santos Granado, Valde- 
' arcos, td., id.' • , ; /

12. José Valiente Delgado, Peñafiel,’ 
Rasero, id. ,

13. Blas, Santos Granado, Valde-, 
arcos, id., idl. , . -

14, José Valieñte Delgado. Peñafiel, 
íd.,íd.

Î5. . Riendo de. la Fuente Repisÿ, 
. ' Bocos, id., id. ' / ;
16. . Epifanio Cábo Medina. .Valde

arcos, 1(1/, id. :
17. Juan Estéb^n Diez, í«l.„íd., id.
18. Anselmo’ Martínez. López, id..

. . . ' id.; íd. ). . ’ • -
V Í9. José Valiente Delgado, Peñafiel, 

, í(k, íd - • • '
^ f2Q. Gonzalo Diez Púiz.^ Valdearcos.

21 Román Bombín Díez, id,, íd., 
; - viña.,-'-.’ ' 
. Benito Jimeno pínguez, Bocos, •22.

1 fd., labor.
~23. Luciano Aguado Aparicio, Va-

• /. ' Ifádolid.Jd., id.. ■ ;
< 24,’ José Valiente Delgado, Peñafiel,
/ Gra,ip.óna!,'Id. ' / t
; / 25, Emilio Núñez Martínez, Curiel, 

Ïd., id.
* 26. José Valiente Delgado,. Peñafiel, 

id., id;. * .
-. 26’. Avelina. Santos Granado, id,, 

id.. id. ; , ;
27..FaustiñoAguado\Aguadó.Val-  

' ' dearcós. íd./ viña, , . ?
A 28. Jhan Bombín Qrtega, fd.., id., id.

.29. Casiano Bombín Díez, id., id.,id. 
30. > Brígida Calvo^BlasfBocos.id.,id.

- 31./ Anselmo Martítjez López, Vál- 
. - dearcos» id . . íd. . / - ;

32. Román Bombín Díez, id.. íd..AÍd.
33. Epifanio Calvo Medina, id.. Pes- 
A -Aquera.- Íd. A - ,
34. Wencesláó Mínguez Repiso^Co- 

■ bos. íd,í labor.? , ;
' ' 35. Epifanio. Calvo Merina. Valdé- 

- arcós, íd., viña. . • ,
36,, José Valiente Delgado. Peñafiel.

37
id., labor. ¿ 

Julián Alvarez ^guado,"Corrales 
de Di/éro, íd.id., UC ta^LTCIU, lU.. lU. .

j 38. Brígi(3aCalvoBlas.Bpcos,íd..í<>
39/ Píá Aguado Aguado, Valdéar-

cos,.Matquesa,viña, ■
Hipólito Cortés 'Piedrahita’', Bo-’ 

eos de Duero, id., id.
■40,

.41

.42,

José. Valiente. Delgado, Peñafiel, 
id;, labor. 5 ' -, . 

Deogracias Martínez ]López,'Val- 
dfearcos,"íd., id,

! 43. Jpsé Valiente, Delgado. Peñafiel, 
■ id .0(1. ' -

.44:, Luciano' Aguado Apaptio, Va- 

45.

46. 
í

/ .47.-

lládolid,'Peñalva, (d. ' 
Dámaso .Aguado Aguado, Valde- 

'1 -arcos, id., id.
Jesús Repiso Alvarez, Bocoá de 

Duero, íd...íd- -i y ;
MillánVicente Picado, id., id., Í4,

‘48. Benito Jimeno Mínguez, Bo'cos\ 
• ^ Duero, Peñalvá, labór. 

49; Brígida Caívo Blas,/id,,. íd/víd.. 
50. 
5Í

Narciso Bravo Díez.íd,, id,,, id. 
Dámaso Ruiz Medina. VaWeár- 

ços„ id., ví^,, , .
52. Remigio Aguado Àlyarçz, id,, id.;; 

' labor. ■ - * • ■
53. Faustino Agñado Aguado, id., , 

íd., Ídf A '
54, Adolfo Mínguez Repiso, Bocos 

, de Duero,;ídi, íd.
55. José Medina Piedrahita, íd., íd.,

* ídem/ ,
56. - Elias Bombín Ortega, Valdear

cos, íd., íd.
57. .: Anselmo Martínez López, íd., 

íd., íd.^^ ' * Á'
58. Deogracias Martínez López, id.,.' 

, 60

id., id, , ' . /
59. Petronilo Medina Piedrahita, 
* ( Bocos de Duero, id., id. . 

José Valiente Delgado, Peñáfie!, 
id.,' id.' ; \

61.

62.

63,
64.

65.

66.

67

69

'Bonifacio González Alvarez;- 
Boçps de Duero, id., id. ’ 

Petronilo Medina. Piedrahita’, 
id..id.,id.

Brígida Calvo Blas; fd., id., id. 
Epifanio Calvo Medina> V^alde- 

arcós.íd., id. ' 0
Blas López Aguado,^ Corrales de 

iDuefo, id., id. < '
Wenceslao. Míngúéz'Repísp, Bo-' 

eos de Duero, í(i., jd, - ‘ .
66/ Juan CallejoFuehtes, id., id., id.

Remigio Aguado Alvarez, Val-
dearcoS, íd.','íd. . - . .,

' 68. Brígida Calvo Blas. ^Bocos dé
Duero, id., id, ' ,

^70..
71.

Nemesio Aguado .Agtiadó;'Val- 
'.dearcós, íd., íd. ' , ' , 
.Juan Bombín Orte^, íd.,id., íd< 
Anselmo Martinet López, id.,

íd. i viña, - >
72.* Alejandró Aguado Ruiz, íd., íde, 

labor.. A
73. ' Anselmo Martínez López* íí..

. 77.' 
78. 
79: 
80.

íd., viña- : ■
74. • Blas López AguadO/ Corrales de

Duero, íd., labor. / ' f -
75. Brígida Calvo Blas, Bocos-,de

A' Dueró, íd., íd^ / 0
76. Nestor Afranz ■Martínez., Valde

arcos. íd.. viña.
Gabino Ruiz Medina.,íd.,idi,í<í. 
Román Bombín Díéz, íd.', íd., id, 

. Zoilo Martinez López, íd.. iá-.^id-' 
Anselmo Marinez LópeL íd., 

íd.. íd. ; / 
Juan Bombín Ortega, íd.,''. íd, >81

82,
labor. ' / 

Nemesia .Aguado Aguado, Ídi 
' / //íd>, id. , . ;

83. pió Aguad o ^Aguado, Valdeat; 
■ , eos,.'Peñalva. ídi . ;

84o. Millán Vieenté Pteádo, .Hopos 
,, de Duero, id., id. , ,, 

85.- ' Jesús Repiso Alvarez; id.,, id., id. 
86, Constantino AlvareZ Aguado. 

. -id., id.. íd,..
87, Victoriana Alvarez Bombín,.W"

88,

89

• id., id. , _ '< ., . 1
1. Luciano Aguado Ápanclo, Valla' 

,doliá.^'d., viña. ,
>, Constanfino Alvarez Aguaa®''

Bocos de Duero,:íd., id. ; 
90. .•;Petronilo Medina Piedranh^' 

íd.^, ía., id , 4 '
91. Millán'Vicente Picado, id." 

ídem.:-
. 92. Sebastián- Repisó Bombín. ‘V"
A / íd.0d." ' ,
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r Í6 de julio de 1948 3

93. Toribio Bombín Bombín, Valde- ' 
''arcos. Peñalva, viSa. »:; 

9’ Esteban Cortés Piedrahíta. Bb- 
“ i * -eos de Duero. íd., íd. 
/^ 95. Esteban Cortés Piedrahita, íd., 

, íd.', labor. . . ,
5 96. Narciso Bravo Díez.’íd , íd', íd. 

' 97. Nemesio Aguado Aguado: Val- 
fe dearcos, íd.,'íd. - ‘ 

98, José Valiente Delgado, PéñafieL 
id,., íd.'

< 99. MáximoAguádbAguádo.Valde- 
1 arcos. íd., íd. .

100. Jesús Repiso Alvarez, Bocos/de 
pueró;.íd4, ídí * - M

101. üipÓiitoNZprtés Piedrahita, idï.- 
íd., íd. . ' ' ; * . , •

102. Adolfo Mínguez Repisó,'íd.. íd.v 
, ídem. • ' '

' 103. Wenceslao Mínguez Repiso, íd , 
.,íd., íd.\.' ■ N „ .; 

, '104:, Brígida Calvo Blas, 1^., íd., íd, 
t 10.5; Adolfo Mínguez Repiso, ^ , íd., 

’íde^m’..
106. Elías Bombín Ortega, Valdé|^ 

...;^‘:'óos,íd'’,.jd;' ''\.'.'' .',-^^)' 
'^07..^ José J/lpdlná ' Piedrahita, Bujeos 

/ * - deDulífo, íd.^íd. ; 
'108. Conceso Díez Bombín, Va idear- . 

' . cos^fd., íd. . . ' . ¿, 
109, Jósé Valiente Delgado, F^eñáfiei,' 

'fd,, íd: í ' 
- 410.. .Adolfo Mínguez Repiso, Bocos 

de Duero, ídE íd, ' J '
111. ., María langue Curiél/íd., íd;, id.

, 112. Narciso Bra'vo Díéz. íd.. íd., íd.
113. Constantino' Alvarez Aguado, 

, íd., íd., viña. ' . \
; 114. José Valiente Delgado; Peñafiél, 

Ç íd.!, labor. e
115, . Blas Santos Granado, Valdear- 

, cós, íd., id<. i•
116. Narciso Bravo Dfez,>; Bocos de- 

Duero,íd.,íd, . '' _*-
117. MillánVicentePicádo,íd«,,Má- 

tapájatoá..íd;, J .
• Agapito GónzaJo Ruiz; íd,,íd,, 
\ • í^enp. . -

Francisco Aparicio Aguado 
, San Pedrof; íd. - / :

’ ^^^' Francisco. Aparicio Aguado, 
íd., arboiéda. *A' . M

120, Millân ViéenteiPináfió, íd., 
. labor.
José Medina-Piadrahita. íd., 

ídem.
( Patrocinio Alvarez Bravo. Ma- ’ 

/drld.dd;. íd; < ’ '

118.

. 118' id,.' 

id..' 

Íd.,
121.

122,

•123;

íd.', i

Teodoro Bravo Alvarez, fd., íd.,
. |E. ' Idem.,,'

1 124.* Wenceslao Mínguez Repísq, Bo-
*^® Duéro. Calleja, era,t

S' P”.^J^® Calvo Bl^s," íd;,, id.. íd?. 
A26, Luciano Aguado Aparicio, Vá- - 

. 'lladolid,. íd.-, íd. ' 
127; Adolfo Mingue» Í^niso, Bocos 

P’íerQ-'Wó lab|r. • - 
No-í Cjé-mente González Lópéz? íd.r 

129' ' Bénito Gimeno Mínguez, íd , 
? , vid..Id. v A 

Añ’ánz’Re;prso.íd:,íá ,íd.E 
wi. Esteban. Cortés Piedrahita. íd., 

. ' id., íd., / 
<132. Petronitó Medina Piedrafait^. 
_ /Ad., id:.. íd. : . 

, /3J. José-Mefiiná-.Piedrahita, fd., íd,. 
.» 'idern.■ 

134. Donato Medina Piedrahita;-íd., 

. ElicQ Repiso BómMñ, íd-., íd,,.<
■ era,

y Donato Medina Piedrahita, íd.^
/ íd.. íd. -

/ , ^37;. Victoriana Alvarez Bomhín,. Bo- 
' '’eos de.Duero, Tres calbaca, era, 
438^Constantino*Al ’vare2íAgu’ado,*- 

. - •f¿.íd.,íd. 
139;. Bonastlán Repiso,Bombín, íd. :íd.^,íd. N
140. , Jesús Repiso Alvarez, íd., íd., íd. 
141, María Mínguez Curiel, íd.,íd.,td. 
142. , Juan Mínguez Curiel, íd.„ íd., íd. 
143. Constantino Bravo Alvarez, íd., 

■ - íd-Víd. ’ \ 
1.44 . Elpidio Alyarez Mínguez, íd., íd.. 

Idem.

—r——■—————-^—¡^M ' ' ,- , _^.—^

^ DFPUTACtÓN PROVINCIAL DE^VALLAPOtlD

Depositaría de,Fondos

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO «VALORES EFECTIVOS »

Cuenta del primer trimestre del año 1948 j^ue pude él Depositario que suscribe de ‘ . < 
. Ias operaciones de ingresos y pagos vérificados en la Caja de su cargo., a sabeí:

/ / ; ' PRIMERA PA.RTE. -'ÇUENTA DE CAJA .

/Ebitenda en nii poder en fin del trimestre anterior., 
Ingfésbs en él trimestre dé esta cuenta,........... .

, * f Car^.^
D^ta-por pagos verificados én igual trimestre. Í . ; ..
Existpppía en mi poder para^1trimesti’e que sigue,..

SEGUNQA PARTE,-^CUENTA POR CONCEPTOS

CONCEPTOS "

. 'Saldo del tri-, 
mestre a’aterior 

pot operaciones 
■ realizadas''

Opéracioáes 
realizadas en 
este trimestre

.-TOTAL ■ 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre

Pgsetas Pesetas Pesetas

’ ÍÑGRESÓ’S

Descuéntós 129.491,88 12?.491.88E
Cargo............. 129.491,88 129.491.88;

GASTOS

Depósitos.. 
Descuentos 10-874,95 

. 180.992,65
’ 16^4,95 

180.992,65 '
' Data. .■;.?;•....... .'.■ 197 867,60 1107.86^.^0 j

• ’.La précédente cuértta está conforme con lo que, resulta de los libros de la.De- * 
pOéitAría de, mj cargo., y con los docuihentos qué en. su día se unirán a lá cuenta ’

' général definitiva deJ ejercicio. ' ^ A
■ , 'Vá-U^dolid, 10 de abril de 1948. —El Depositario': F^ Martín. , y .

Intervención de Fon.dos provinciales.—Examinada la précédente.Cuentá, está 
todo conforme.congos asientos de lOs libros .de esta Intervención de mi cargo..

‘ ' Vallad|OlÍd, .15 de abrU de 1948.—El iútervéritor, jo^é M.® Izquierdo. —V.® B.°;
. El presidente, Juan Represa de León. '

Comisión Géstora provincial. - Sesión ordinaria de 22 de abril de 1948.— ' 
Aprobado y publíques.e en el «BoletínfOficial».-Víctor Gómez Ayllón. —El secre
tario, Dionisio j. ^eguei7uelá. * . . < > - , ‘ •

145. Nemesio Aguado Aguado. Val- 
. ' ' ,,dé-atcós. Tres caíbaca, labor. •

146. Constantino Alvarez Aguado,: 
, Bocos dé Duero, íd’. ,’íd,

147. Pedro Aparicio, Aguado. Valdé-
• . arcos, fd-;„íd. - ?

148, María Mínguez Curiel. Bocos de 
Duero, íd:, íd. -

149. María y Juliana Alonso. Peña- • 
fiel,íd..íd.

150. Elpidio Alvarez Mínguez, Bocos 
de Dyero, iB., íd.

2.051

Ppmer ^trimestre de 1948

• ^
■. ■ Pesetas'

211.805,05
129,491,88‘

. \ 341.296,93

1,43.429,3^

.2.176 '
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IDMINISmCIÔN MUMPAL

áanta Eufemia dei Arroyo

El día primero del próximo mes de 
agosto, a la hora de las doce, tendrá 
lugar‘en esta Çasa Cpnsistorlal, la su- 

- basta a pli?gp cerrado •dé‘36 álamos de 
0,65 metrps de diágietro, propiedad dé 
este Ayuntamiento, y sittiados, en éste 
término municipal,‘bajo él tipo de tasá^ 

' ción de 10:500 pesetas; ' haciéndose pre' 
sente que los corfçspondientes pliegos 
débidamente reintegrados para optar a 
esta^ subasta, podrán pfesentarse hasta 

'el día anterior, a la misma hora dé las 
doce en la’ Secretaría de este Ayunta
miento, donde se* halla de m^ifiesto el: 
-pliego de.condiciones econónucas.

Lonque se hace público para conoci
miento dé todo el qú ele interne se tomar' 
parte en la subasta» , 

> Santa Eufemia del/Arroyo, 12. de julio, 
de 1946.—El alcíalde, Serviliano Santos.

2.158^1.032

V^amuriel de Campos . t
Habiéndose ácordgdo ;por .el Ayunta-- 

miento de mi presidencia, en sesión del 
onc?, del mes actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito, impor
tante en mil ¿ setenta pesetas tres -cén
timos, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, queda de manifiesto 
al,público en la Secretaría dé este Ayun
tamiento, por espacio de qufnce días, 
hábiles, el oportuno expediente, al ob-- 
jeto de oír reclamaciones. ’‘^

ViHamuriel de Campos, 13 dé julio ^e 
1948<—El alcalde. Eugenio López,.

2.159—1:033

MIHIMSTHÍCB BE IBSTICIÍ

Juzgados de primera instancia 
' e instruction

; VALLADOLID.-NÚMERO 2 .
* , ■ CÉDULA DE CITACIÓlsr

En virtud de providencia dictada en*, 
el día de hoy por el señár juez .de. pri-. 
m'efa instancia del distriio número, dos 
de esta, ciudad de Valladolid y su par-/ 
tido én el- juicio voluntario de testa- 

' mentaría, promovido por doña Segunda 
( Alonso García y doña Margarita-Pilar 

Mdlledo: Alonso, por el íallecjmíento 
don^ de Félix,Molledo Rivalopes -y 
doña Dolores Molledo Alonso, se ha 
acordado^ citar por médio del Boletín 
Oficial del Estado y el -die la provincia,' 
a la heredera doña Teófila Molledo Alon
so, en ignorado paradero, pata el juicio 
y la formactóñ. de, los inventarios que 
darán comienzo él día treinta de lós 
corrientes y hora de las dieciocho en la. 

/calle de las Industrias,.letras F t^, de esta 
ciudad., como último domicilio de los . 
causantes.- '

.Y con el. fin de que',sirva de citación . 
en fofnia a la interesada doña Teófila

, 16 de julio de 194^
-- ------------"f.................................................. .

Molledo Alohsp;^expido la présente qnç 
.firmo en Valladolid, a, trece dé julio de 
rpil novecientos cüarénta y ochó. ^El 

' secretarioi Qelédoríio de Barjjera.
■ ' 2.175--1X)34

? . MEDINA DEL CAMPÓ / .?

' i' ’ ’ - REQUISITORIÁ ;

Navas Palencia, Manuel< (a); «El Bo
tas», de 21añDS. solteras, sín profesión, 
hijo de Braulio-y dé Fernanda, natural , 
de Medina del Campo, y que ,se sabe se 

.¿encuentra trabajando en unas obras de 
la provincia dé Lérida, comparecerá en 
término de diez Jías ánte- el Juzgado de ^ 
instrucción de Medjna del' Campo para 
ser indágado y .constituír,se en prisión, 
acordada,, en fumario 49-948, qué se 
sigue por el delito dé. tobó, apercibién
dole que, de no verificárlo', será decla- 
rado rebelde, 7. . ' ;

Medina del Campos a diez .de julio' de. 
mil ;.noveclenfosvcuárenta y ocho.—El 
juez: de instrucción, Isaac González 
Martín. . ' . - 7

2146

juzgiadosñiunícipaies

VALLADOLID.-NUMÉRO 1 •

Don Luis Vaídés Calamina, secretario. 
; dél. Juzgado municipal púmefo, uñó de

Valladoliíí.

Certifico: Que'en los autos de juicio 
verbal dé faltas .que se sigue con el núr , 
'mero 266 de Í948, se ha dictado- sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: . - ' '

Sentencia: En la eludid de Valladolid,’ 
•ít’veintiséis de- junio de mil novecientos 
cuarenta ÿ ocho. ÉF señor don Manuel 
de la jCruz Presa, ju^z municipaLsustifu- 
to del Juzgado número uno de está ciu
dad; .habiendo -yisto y oído el prescrite 
juij^io verbal de faltas segúido enfre par
tes de la. una el Ministerio Fiscal, y de.. 
otra edmo, denunciadas, Emilia Ortega , 
Monedero de 28 años, casada, sus.labo- ' 
res y Alejandra Rodríguez Pueyes, de 23 
años, soltera y vecinas de esita ciudad, 
sobre escándalo-; y- - '

, Éallo: Que debo de condenar y conde-, 
no a las denunciadas Emilia .Ortega y 

; Alejan día Rodríguez como autoras de 
qna jaita de escándalo. JÁ la pena '^de 
véinticinco pesetas .d.e multa a cacia una' 
réprensión privadáy las cpstaá.po;r par
tes iguales del presente juicio. Y para la 
notificacióii de la presente a Alejandra: 
Rodríguezinsértese cédula en el.^Bolefín 
Oficial» de la provincia. ,

Así po-r esta rrii spntenciá juzgando Jo 
pronuncio, mando y firmo..^Mahüél.de 
la Crüz.--Ru.lyicadó, - ‘¡

Y para que. c,ónstey ser insertadó eil^ei 
«Boletín Óficlál» de esta provinciía. éx- 
pido/y firmo la presepte visada por S; S. 
en ’Valladolid, a siete dé julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho —Luis Val' 

• dés.—V.® B.° el juez municipal, Mariuel. 
de la CruY.

- 2.117

. ’ ■ VALLADOLID /-NÚMERO 2 . . '

.Don Benito'Bragado Argüe!lo,secretario 
habilitádo dél Juzgado municipalmú/

. mero dos de Valladolid. .
.

Doy. fe: Qué en el juicio verbal de 
fáltas seguido en este juzgado eón ¿el 
húm’ero 216. del corriente año, y der^ue 
.luego- se hará m^rito, se ,ha dictado la , 
siguiente

• Sentencia.--En la ciudad de Vallaidó- 
Md; a veintiséis de juriio.-.de' mil nové- 
.ciéntos cuarenta y ocho.’—El,señor don 
Mánué,Lde la C.rü¿.Presa, juez municipal 
de esté distrito; 1 habiendo visto y oído 
ef presente juicio verbáí de faltas següi- 

/do errtre partes* de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la wtra, como denunciado,. 
José Pe,ña Benito, por malos tratos a la 
dénuncíanté ¿Dolor,es.”González Podrí-' 

/guez.' L
Fállo: Qu’e debo cond-énar y condeno 

al. dénunciadb <Jôsé Peña’ Benito a la. 
pena de cincuenta pesetas de múlfa'y' 
aFpago de las costos del presante julqo. 
Y para la : notifiçaciôntdé la presente 
sentencia a expres’^d ó , dépunciado, 
hágasé porhiedio dé testimonio inserto 
en el«Bol'etín Oficiál» de esta;provincia, 
Así por está mi senténc/a juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel de 
la Çmz Presá¿7-Rubricado. ¡ * .

Y.para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial^’ de está provincia, a 
efécto de...ra notificación, acordada, expi-, 
dó él presénfe en Valladolid, a veintiséis 
de- jupio! (je'ffiH novecientos cuarenta y 
ocho.—Benito Bragado. .

' ' 2.006^
. \ ,
j VAI^LAbOLID.-NÚMERO' 2

Don feenitp Bragado Atgüello,'Secretario 
habilitadQ. del . Juzgádó municipal nú- 
•pfero dos de Valladolid. / \ ' , .-

1 Dóy^fe: ,Ód® en pl juicio verbal de fal- 
tas seguido én este Juzgado con el -núme-, 
ró 15.3 deh corriente año y del que lue^o 
sé hará mérito,se hà dictado la siguiente:

.Sentencia.-í/En..la' ciudad de Valiádo- 
lid, a velntioého de: junio .de mil nove- 
.cientos cuarenta y ocho. El señor don 
Ma‘nuel (leda Cruz Presa, juez municipal 
dél distrito número dos de esta cifidatjf 
habiendo vistÓ y 9Ídp..el presente juicio 
verbal de faltas' segúido entre partes^def. 
la una, el Ministerio-Fiscal, y de la dira: 
comó ’denunciada,María Benito Calzada 
por estafa "-al denunciante, Andrés Váz
quez Catalina.* ,.' ..

FaUoiQue debo de absolyer'y absuelvo 
librem en te ^^ Martí Benito Calzada dé la 

Taita-de'Qúe era denunciada- declarando 
Mé ..óñeió laí costas del presente juicio- 
Y para la notificación dé la presente a 
Andrés Vázquez Catalina, hágase por 
medio de testimonio insérto ep el «bo- 

’ letín Oficial»-de esta provincia. Asi por 
estp mi sentencia juzgando lo Jjírmunc^ 
mándó y firmo.— Miguel de la Cruz " 
Éubrtcadó. * ,

Y pata qüe cónste'y sea ingerto en 
/.«Boletín Oficial» de esta provincia' 

efectos de la notificación Interesada, e 
pld.o el presenté en ’Valladolid, a ^ -'a- 
ocho de' junio de mil iwvecientos cu 
renta y ocho. —Benito Brando- 2143

ÍmpiféntB de H^-lilptiticiiSn pifovlnolíl
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